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Acttoulo 1." Las laye*  obUgerin an la PaulnstiU, islas 
BaUiÀïea y Canariao, i lot vaint»d iaa dt sa çromaîgaciin, 
•i sa allas xu sa dûpasiûae otra cusa. Sa Entiende àachu la 
arosialr ..ci6û al lia en qne termina la insarclôn de la ley 
•*  U Urtceid sfleiai.

* expediente relativo á la suspensión del 
Conoejal y primer Teniente de A cal - 
de de Fortuna (Marcia), D. Jesús Goa-

. zález Jiménez. i
El expresado Soazález, con feoha 24

¡' las excitaciones que se le dirigieron, 
dejó de asistir á las sesiones y actos 

j oficiales á que estaba obligado á oonou* 
1 rrir, y la Alcaldía mandó se expediesa 
. la oertifioaoión oportuna.
! El Gobernador, en provldenoia de 
j l.° de Diciembre último, decretó le saa- 
: pensión da GonzÚlsz en tos cargos de 
1 Concejal y primer Teniente. Alcalde del 
! Ayuntamiento de Fortuna.

El Negooiadocurrespondiente en ese 
Ministerio, considerando justifipada la 
providencia dei Gobernador, opinó que 
procedía confirmaría, previo informe 
de esta Sección, á los efectos del arti- 
caío 191 de la ley Municipial:

Visto el art. 98 .de la miáma, qne im
pone á loe Aléaldás, Tenientes y Regí- 
dores la obligación da asistir pontual- 
mente á todas las cesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Corporación mo- 
nipípal, no impidiéndolo justa caaes, 
que acreditarán en su caso:

Vietq el art 117 que dice: “el Alcal
de y loa Tenteates' neoesitaii lloencia 
del Ayuntamiento para anaentarse del 
tórfúitro pioriUíás dÇi ooi^p,,dÍ4B.'En ni»-;, 
gón caso dejarán de dar aviso previo : 
al que haya de resmplasarlos, y ado- i

Art. 3.® La ignorancia de tas leyes, ne excusa de su 
•Wniplimianto, ■

Art.S.**  Las layes no tenir in eiseto retroactivo, si no 
ais pusieren lo contrario. [ddiga cicií vigunia;

SI ¿sal decreto de 4 de Snero de 1885 y la Beal onion 
Ai 6 lo Ago.íto da 1051, disponen no as otorgue por las coC" 
Pau-Houes pro vinci ules ni municipale.^ ningún do enmanto 
* iiRcritlira sia quo los r*matfcatss  praaenten los recibos 
4*  haber aatisíacho loa derechos de ¡aserción de lo» anua-' 
•las da subastas en la ffaceíd de Afadriiíy BóLia is Oncixi,,

«DSCKÍPCIÓN PARTICULAS

£v OdanoBi Pe-etas. Foia*  ob CóbdOua Petr tu.
Da mes.. ü
Trimestre., , , , , 9'25
Sois aies SI 18 bO
DatSo................................58

/»fiw»«'a íaelíd, -SS 
Se publica tod-j# loa die

On mea. . , , "
Trimestre,. , , . . ,1126
Hmíi meses.$12 60
Uaafio...................................45

ifitíims 411 ^^^lí,: ,

1, -axeeplo loa domingos.
SOTA IMPORTANTE.—Imiioditttaiacale que. ion •^le^, Alc&¿des 

j tícoratauioB ras iban éet» “BOLETIN^ diápÓBdrin'qus' so 5^je 
un ajempiar an ei sitio. Se cost ambra, donee jarpan-'cebi ' 

- hasta al recibo del niinero. Biguien^e

Las Leyes, órúe.ues y anuncios que es mandan pubiieir 
Ot los Bo¡eíin&e Cficialt»os han de ratai'ir al Jqío politico 
iPBCsctivo, por cuyo conducto sepk;:-1íi ilos édiiorsfi de 
ios maucionados petiódioos,

(Ordenas de 2 de Abril, da 5 y 31 de Oetnbrs ¿le 1954%
Los señorea Secretario a cnidarAn bajo su mas estrecha 

respensabilidad, de conEervar loa númeroa de eete BaííMa, 
coleccionadoa para su encuadernación, que deberá verif. 
carspal f^al da cada sí o.

AoTíETSSOiA. Ooníorme con la condición 4.*  del plis*  
get que he servido de base para la ac i asta, nos*  ineertará 
ningún anuncio que seaJ inetancia.ó'. parte.ein que abo
nenAon interê.iade6 el importe de an íublicMión, i r». eón 
de 2b.cèuïimu8 pur linea ó parte de ella, y la venta.de nú
meros sueltoe Â 88 céntimos.

FresiiisliCia M Cûüjïiû ie Sldstiu

{Qaceía del 1.*  da Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

HMiSTERIO OE EA MBERIIACION
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Seooión de 
Gobernaoión y Fomento del Consejo 
^® Estado el expediente relativo á la 
«ospeggi^Q dg geÍ3 Concejales del 
Ayontamiento de Abanilla, decretada 
P®*"  V. s. en l." do Diciembre último, 
®on fecha 8 del aotoal, ha emitido el 
®^goíente dictamen:

“Exorno. Sr.: Oon Real orden de 24 
^6 Dioiembre último, oomuntcada por 
®1 Ministerio del digno cargo de V. E., 
®9 remitió á informe de la Sección el 
®xped!enta relativo à la suspensión da 
seis Concejrles del Ayantamíento de 
Abanilla, provincia de Marcia.

Los interesados D. Bartolomé Gao- 
®»i D. José Raíz, D. Ramón Rocarno- 
^®i D. José Riquelme, D. Pedro Rivera 
y D. Domingo Peñaranda, han dejado 
de asistír á las sesionoa desde su eleo- 
®ióu,á pesar de las continuas exoitscio- 
1109 de la Alcaidía, lo que se acredita 
®n oertifioaoión expedida por el Seora- 
tario del Ayuntamiento; formado ex
pediente para imposición de maltas á 
loe Conoejalea menoionadOB, el Gober
nador, ea vista de' que no asisten, á 
pesar de haber sido aparoibidós y mnl- 
tados, acordó la suspensión en 1.’ de 
Dioiembre.

El Negociado correspondienté lea 
ese Ministerio, (loásiderandó jústifica- 
dala provídenoia de diohB Antoridid, 
entiende que procede ¿bnfirma ría, pre
vio informe de la Seooión del Consejo

de Estado 4 los eísotos deí art. 191 do 
la ley Municipal.

Visto el art. 98 de la misma, que im
pone á los Alcaides, Tenientes y Regi
dores, la obligación de asistir puntual, 
monte à todas las sesiones ordinarias y •
extraordinarias de la Corporación mn- 
nioipa], no impidiéndoseio ji.ata o’’aoBa, 
qoe acreditarán en an caso,

Vista la oertífioaoión expedida por el 
Seoretario dei Ayontamiento de que 
se trata, en que consta qoe algunos de 
los Conoejales menoionados no han 
oonoorrido à más sesiones qae à la pri 
mera, en que tomaron posesión, y otros 
sólo á algunas que en el mismo do ou- 
mentó se indican, y que á apesar de j
haber sido apercibidos y multados, in- t ^„ 

| desestil 

Ü fijado plazo, y este acuerdo se comuni
sisten en no cumplir la obligación que 
les impone la ley:.

Viste la Real orden de 22 de Sep
tiembre de 1890; pudiendo este acto 
de desobediencia estar comprendido en 
el Código penal;

Considerando que este abandono de 
sus deberes ha debido ocasionar per- 
jnioios graves & los intereses públicos 
que les satán encomendados;

La Seooión es da parecer qae proce
de confirmar la providencis del Gober
nador, procediendo pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales.,,

Y conformándosé S. M. el Rey (qgg 
Dios gnarde), y ea en nombre la Reina 
Regente del Reino, ooju el preinserto 
diotamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 
80 conooimiento y demás efeotos, con 
devolaoión del expediente. Dioa/guar • 
de i V, 6. muehoe aflos. Madrid 19 d 
Enero de 1898.- -Rmíz y Capdepón.
Sr. Gobernador civil de Murcia.

e

(“Gao6U„ dsl 01*29  de Enero^ ■

PasaiJq. rttforiae de la.seooión de Co- 
bemaciÔn y Fomento del Ooneejó de 
Estado el expediente relativo á la Bus- 
pensión de D. Jesús González Jiménez
en los cargos de Gonosjal y primer Te-— Ov^wHu-joi y primer ae- 
niente de Alcalde del Ayuntamiento 

de Fortuas. decretada por V. S. cu 1." 
de Dioiembre ú'.tÍEOo, ha emitido, con 
fecha 8 del actual, pl siguiente dicta- 
men: J

“Exemo. Sr.: Con Real orden de 21
de Diciembre' último, oomnnioada por. .
el Minisiario del digno cargo da V. E., . por neglígenoia ú ómisión, de que pue- 
ea remitió à informe le fleta Sección el da-resoltar perjuicio á los interesas ó

de Agosto último,1 presentó uña ms-
tanoia solicitando que se designase un ó® 14 provincia y remitir los anteoe-
Conoejal que le suBtitoyese en sus car- '. dentes á los Tribunales.,, 
goe, por tener qna ansentarse por tierna .^. V oonformándose S, M. el Rax (qn» 
po indefinido. La Corporación acordó (■ Dios guarde), y en su nombre là Rama 

¡mar la instancia, por no haberée •’ Regente del Reino, oon el preissert»

oó al interesado en 29 de Septiembre, .^ «u «i mismo se propone, 
5 Desde entonoes González, á pesar de í De Seal orden lo digo á V. S, para

más lo ootnonícaráD por escrito al 
Aynotamiento ooaado la anaenuia ex ■ 
ceda de dos días,:

Visto el párrafo teroero del art. 180, 
según el cual, loa Ayantamientoe y 
Gonoejalea iacorren en respousabilidud

servicios que están bajo so onstodía: 
'' Cónsid erando que el interpaado aban
donó en cargo, pudiendo par este un 
hecho oonstitutivo de delito;

La Seooión opina que procede oon- 
firmar la providencia del. Gobernador

| diet a BQ en, se ha servido resolver oemo

s 80 oonooimiento y demás efectos, oon 
| devolución del expediente. Dios guar- 
Í de á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
5 Enero de 1898,—Jtuis y Capdepón.

Sr. Gobernador oivil de Marcia.
1 (“facetan del día 29 de Enero.)

j Pasado á informe de la Seooión d® 
i Gobernaoión y Fomento del Consejo 
1 de Estada el expediente relativo á la 
B enspensión de seis Conosjalea del Ayoa- 
j tamienbo de Elche, decretado por V. S- 
s en 31 de Dioiembre último, con fecha.

14 del aotoal, ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Exorno. Sr.: Con Real orden de 8 
del corriente Enero se remitió á infor
ma de la Sección el expediente de 1» 
enspansión de seis Concejales del Ayun
tamiento de Elche, en la provincia de 
Alicante.

Los Concejales son: D. José Rodrí
guez, D. Manuel Amorós, D. Adolfo 
púoli y 0.. Salvador Castaño, que 
desde 1,4 de Jalio de 1897 no han asis
tido á Qingoü8 s.estótt erdinaria.rii ex-

1 traordinarja; D. Manuel Pomares, qae 
| eúlo concurrió á la de Í2 de Julio, y 
| D. Cayetano Martínez á las de 14 de
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Agosto y 21 de Octobre; todos han si
do apercibidos y multados, sin que por 
eso variasen de conducta. Dado cono
cimiento de eato al Gobernador de la 
provincia, dicha Autoridad, en 31 de 
Diciembre último, decretó la suspen
sión de los Concejales.

El Negooiado correspondiente en ese 
Ministerio creyó justificada esta pro
videncia, y propuso que á los efectos 
del art. 191 de la ley se remitiese á es 
ta Sección el expediente:

Visto el art, 189 de la ley Municipal,

y las Reales órdenes de 28 de Febrero 
de 1880 y 16 de Octubre de 1894;

Ccnsiderando que loe expresados 
Concejales han dejado de cumplir una 
obligación que la ley Municipal les 
impose, aun después de haber sido 
apercibidos y multados hasta por tres 
veces, sin que pagasen las inultas ni 
modifioaseu su manera de proceder, 
constituyendo esto una serie de hechos 
de que son responsables, además de la 
grave desobediencia en que han incu-

La Seoción opina qoo ptoosda oon- j 
firmar la provídenoia dal Gobernador y £ 
papar los antecedentes á loaTribunales. í

Y oonfortaándose S. M. el Eky (qne | 
Dios gcarde), y en so nombra la Seina j 
Regenta del Reino, con el preinserto j 
dictamen, se ha servido resolver corno | 
en el mismo se propone, j

De Real orden lo digo á V. S. para 1 
an conocimiento y demás efectos, con j 
devoinoiáu del expedients. Dios gnar
ds á V. S. muchos saos. Madrid 24 de 
Enero de 1898. — Ruiz y Capdepán,

GOBIERNO CIVIL
03 LA

PROVIHÍCIA DE í 6nD<íBA

CiriMlar núm. 320
Para dar cumplimiento álo dispaes" 

to en el párrafo 4.®, artículo 120 de la 
vigente ley prcvinoial, y de conformi- 
dad con lo preceptuado en los artículos 
61 y 62 de la misma, he dispuesto son-

rrido; Sr. Gobernador civil de Alicante.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Córdoba
Nárnero 293

vocar á la exceientísima Diputación 
j provincial á reunión extraordinaria pa- 

ra el día on o a del presente mes, à las 
¡ dos da la tarde, en el salón de sesiones 

de la casa-palacio de dicha Corpora
ción, con el objeto de que pueda oco- 
parse da la formación del presupuesto 
adioionil al ordinario en ejercicio.

Córdoba 1." de Febrero de 1898.
El Gobernador,

J. Becerra Armesto.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
Debiendo dar principio la recaudación voluntaria de las cuentas correspondientes al tercer trimestre 

del ejercicio actual por las contribuciones de Rústica, Urbana, Industrial, Impuesto de Minas, Patentes y 
Carruajes de lujo, se hace saber á los contribuyentes de esta provincia que la cobranza de aquellas en cada 
pueblo habrá de verificarse en el próximo mes de Febrero, en los días que á continuación se expresan:

ZONAS PUEBLOS
Diaa 

de cobranza. ZONAS PUEBLOS
Blas 

de cobranza.

1 al 25 Montilla................ Montilla........................ 7 al 13
Córdoba................. - Obejo..........-............. 7 y 8

16 al 18V t Un • ÍAlAílft . .Montoro........................ 1 »15
.Montoro,.,........... - Ade múz........................ 1 al 3

9 al 13 Villafranca... ............... 1 al 3
Aguilar .. ............... 6 al 8 , Villa del Río.............. 1 al3

PílAntfl QfînÜ........... ' 4al’8
/ Prised 1 al 3

Raena............................ 14 al 19 Almodóvar del Río... Iy2
Sal 12Baena... ............ - - ■ 16 al 19

21 al23

13ail7 !
lOalia

4 ai 6

Carlota..........
Va i 7 n pÍ n . Posadas................ . Focnte Palmera.......... 3al5 >

Guadalcázar..,.....,, 
Hor nacha el os..............

ly?
6 y 6 
Sal 11Cáfieté'...... ,4 ..... k

Ciirpió ...... * . * .*I ... »
Palma del Rio............Bojalanoe ....... <

Pedro Abad...........,. VjX Pozoblanco....'.,.... 5 al 9
Alcaracejos.. ............. .. 7 y 8

13 y 14
7 y 8 
7ai9 
4y6
6 y 7
3 al 5

r Cali TA. 16'ai 20 Añora...........................
Doña Méncia........, 
Nueva Carteya......... .

16 el 18
23al 25
19 al 21 !

Conquista'....................
Cabra;-,...... ...........

Pozoblanco.......... Dos Torres..................
Guijo............................Zuheros............ .
Pedroche......................

6 al 10
1 al 4

Torrecampo................
Castro del Rio.... Ebdqio a ViUanaeva de Córdoba. 6 al 9

/ Fuente Chejona......... 8alll -i
WiUanoBva del Baque. 3 al 6

7.1112 '
2al6 i
3 al 7 '

/Priego... ..................... 7 al 12
Blázquez.................. . Priego................ .. Almedinilla................. 18 al 20

Fuente Obejuna,.'
jCareaboey.................... 3 al 6

2 ai 6 1 ^Fuente Tójar.............. 22 y 23
Valsequillo.................. Sat7 1

3 al 7.
2al6 i

/Rambla
^Villanoeva del Rey... ■ Fernán Núñez............

1 Montalbán....................
Rin OI ORA 1b16 

1 el 4
18 y 19-
20 y 21 . 
lOaí 17 
6al9t-

21 ai 26

Rambla............... ■. ■'Montemayor........... ..
i R«lalo4zflr.. . ... J Santaella............... ;.,
1 Fuente la Lancha.,,.-.
i Santa Eufemia...........
1 Villaralto.. . ..........
Viso f 1 1

8an Sabaetián.............
Hinojosa.............. Victoria

/Rute............................. 3 al 8

TidAonA
Rate...................... Uznájar. .............

1 Benamejí......... ..
7819
8 al 11

Lacena.................. ^onip^nn R.ft&Í6R.......... 24 al 26 xPalenciana................... 6 al 7

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los contribuyentes; á quienes se 
advierte que en los diez primeros días del mes de Marzo venidero, podrán satisfacer sus cuotas sin recargo 
en las cabezas de zona donde exista Kecaudador; trascurridos los . cuales sin veriíicarlo incurrirán en los 
Apremios de instrucción.

Córdoba 31 de Enero de 1898. —El Tesorero, Eduardo Sol.

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Níim. 311
Don Pablo Logas Serrano, Alcalde preeiden- 

te del Ayuntamiento constitución:;! do esta 
ciudad.

3 Hago sabor: que hallándoBo inclui
dos ea el alistamiento de esta oiodad 
loe mozos que á continuación so expre
san, con arreglo al núm. 5,° del ert. 40

Í de la vigente ley de Reolntamiento, y 
j no hubÍ6E,do8ele8 hecho la notificación 
i. que determina el art, 47 de la misma, 

por desoonocer so paradero, por el pre
sente se les cita y emplaza, á fin de 
qoe para el día 12 del próximo Fébre- 

i re comparezcan ellos ó sus lamilias an* 
j te este Ayantamientoy exponganouan- 
1 tas razones les aai atan en pró ó en con- 
5 tra de sn inscripción; teniendo' enten- 
j dido qoe si para el plazo señalado no 
j se presentan, serán eliminadoe de este 
í .alistamiento oitados mozos, parándoles 
v el p.erjaioio qoe haya logar.
í, priego 26 de Enero de 1898,—Pablo 
i Luque y Serrano.

Franoieoo Aranda González, hijo da 
¡.Francisco y Francisca, nacido el 31 de 

Enero de 1879.
5 Antonio Aguilera y Aguilera, hijo 
i de José y Matia, nacido el 10 de Oí ta

bre de 1879.
Antonio Aguilera Leiva, hijo de 

3 Antonio y Josefa, nacido el 18 de Oo- 
j tabre de 1879.
8. José María Ariza Guerrero, hijo de 
; Antonio y Paula, nacido el 21 de Oc- 
il cubre de 1879.

José Baena Raíz, hijo de Andrés y 
María, nacido el 11 de Febrero da 
1879.

Adriano Barea Aguilera, hijo de 
i Francisco y Francisca, nacido el 19 de 
! Mayode 1879.

Patricio Burgos Hermosilla, hijo de 
] Manoel y Carmen, nacido el 14 de 
| Agosto de 1879.

Francisco Ballesteros Tortosa, hijo 
de Manoel y Carmen, nacido el 25 de 
Octubre de 1879,

Antonio Castro Reyes, hijo de Joan 
y Carmen, nacido el 25 de Marzo de 
1879.

Alejandro Carrillo Pérez, hijo de 
Bernardo y Antonia, nacido el 4 de 
Junio de 1879,

Ministerio de Cultura 2024



3 DE FEBRERO DE 1808 3
Vioeiite Comino Miranda, hijo de 

Mannei y Antonia, nacido el 27 de Oc
tubre de 1879.

Nioato Cruces Garcia, hijo de Anto 
nio y Francisca, nacido el 24 da No
viembre de 1879.

Juan José de San Tito Expósito, na
cido el 4 de Enero da 1879.

Pedro de San Tito Expósito, nacido 
el 4 de Enero de 1879.

José María de San Pendido Expó
sito, nacido el 15 de Febrero de 1879.

José María de la Cátedra de Saa Pe
dro Expósito, nacido el 22 da Febrero 
de 1879.

Isidoro de San Anselmo Expósito, 
«acido el 21 de Abril de 1879.

Manee! Miguel de tos Santos Expó
sito, nacido el 6 de Julio de 1879.

Manoel de San Pedro Alcántara Ex
pósito, nacido el 19 de Octubre de 
1879.

Jnan Rafael de San Glandio Expó- 
sito, nacido el 30 de Octubre de 1879.

Joan José Entrena Avila, hijo de 
Francieoo y Patrocinio, nacido el 8 de 
Noviembre de 1879.

Manuel de San Andrés Avelino Ex
pósito, nacido el 10 de Noviembre da 
1879,

Antonio Maria Expósito Aloalá, hijo 
de José y María Luisa, nacido el 6 de 
Diciembre de 1879,

Antonio Ferrara Antralla, hijo de 
Miguel y Rosa, nacido el 29 de Agosto I 
de 1879.

Rafael Pnentes Baena, hijo de An 
tonio y Antonia, nacido el 17 de Sep
tiembre de 1879.

Rafael González Ortega, hijo de An
tonio y Juana, nacido el 16 de Enero 
de 1879.

Julián Giménez Osuna, hijo de José 
7 Franoisoa, nacido el 6 de Agosto da 
1879.

Antonio Giménez Expósito, hijo de 
Francisco y Josefa, nacido el 9 de No
viembre de 1879.

Francisco Hinojosa Malagón, hijo de 
Francisco y Manusla, nacido el 3 de 
^“r20 de 1879.

Agapito López Molina, hijo de An 
Í^onio y Oolores, nacido el 7 de Jnnio 
de 1879,

Juan de Dios Mérida Expósito, hijo 
do José y Antonia, nacido el 8 de Mar- 
«o de 1879,

Franessoo Moyano Peentes, hijo de 
Francisoo y María, nacido el 27 de 
Marzo de 1879.

José Marla Machado Hinojosa, hijo 
de José y María San Pedro, nacido el 
27 de Abril de 1879.

Felipe Machado Malina, hijo de José 
y María, nacido el 6 de Mayo de 1879.

Mánuel Maclas Carrillo, hijo de An
tonio y Pilar, nacido el 1." de Julio de 
1879.

Antonio Moreno López, hijo de An
tonio y Carmen, nacido el 19 de No
viembre de 1879,

Santiago Núñez Garola, hijo de Juan 
y Franoiaca, nacido el 20 de Noviem
bre de 1879,

Antonio Pérez y Pérez, hijo do An- 
Í’*®°*do oí 23 de Pobrero

. ..P®*“®" y Joaquín Padilla Gálvez, 
hijos de José y Nicasia, nacidos el 31 
-do Junio de 1879.

José Pérez Bermúdez, hijo de Anto
nio y Romualda, nacido el 4 de Sep- 
tieaibre de 1879.

Franoiaco Agnetib Ruiz Aguílere, 
hijo de Francisco y Francisca, nacido 
el 6 de Mayo de 1S79.

Antonio Remache Giménez, hijo do 
, Pablo y Aoa, nacido el 19 de Enero 
’ de 1879.

■ Mannel Sánchez Adamuz, hijo de 
j Manuel y Trinidad, nacido el 9 de Fe- 
■ brero de 1879.
j José Sánchez Serrano, hijo ele José 
Í.y Maria, nacido el 4 de Marzo de 1879.
ÍJoee Sánchez Avila, hijo de Juan y 

Valentina, nacido el 12 de Abril de 
1879.

, Elias Serrano Montes, hijo de Pran- 
* oieoo y .María, nacido el 17 de Abril do 

1879.^
1 José Merla do la Torre Olmo, hijo do 

Nicolás y María, nacido el 18 de Fe
brero de 1879,

Ignacio Torres Bermúdez, hijo de 
Manuel y Aurora,nacido el 18 de Agoa- 
to de 1879.

PALENCIANA
Núm, 316

Don Rafael Paez ils calera. Alcalde conati tn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que á los efectos del ar

ticulo l^p do la vigente ley municipal, 
censurado pteviamente por el señor 
Regidor Síndico, queda ezpnoato al 
público en la Socretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
el proyecto de presapuestQ' adicional 
que ha de refundirse en et'ordinaho 
del corriente ejercicio económico, con 
el fin de que por tas personas que lo 
estimen pueda ser examinado y aducír 
las reoiamaoióúés que se estimen opor
tunas,

Palenciana 25 de Enero de '1898,— 
Rafael Paez. - —

CORDOBA
Número 317

Resuelto por la municipalidad de mi 
presidencia enagenar en seba-sta pú
blica el kiosko de madera que existe ou 
la calle de Claudio Marcelo, el cual se 
halla afecto ai pago del arrendamiento 
del terreno que ocupa, se anuncia la 
venta del mismo por término de diez 
día», cuyo remate deberá tener efecto 
por pojas á la llana, en el despacho de 
esta Alcaldía, ol lunes siete de Febrero 
próximo, de dos á tres de su tarde, ba
jo el tipo de ochoosentas pesetas en qne 
pericialmente ha sido aquel valorado y 
con arreglo á las condioionee que dee- 
de hoy se hallan de manifiesto en la 
Seoretarlamunioipalíadvirtiéndose qne 
para tornar parte en la subasta es re
quisito indispensable que los postores 
presenten, además da su cédula perso- 
nal, recibo que acredite haber consig. 
nado en la Depositaría de Io8 fondos 
municipales, la cantidad de cuarenta 
pesetas, en concepto de fianza provi
sional, ó sea el oinoo por ciento del ti
po establecido, debiendo el rematante 
abonar el gasto que origine la inser
ción del presente anancio en el Bolb- 
TiN Oficial de la provincia.

Córdoba 29 de Enero de 1898,—Jai
me Aparicio,

LUQUE
Número 318

Extracto da los acuerdos adoptados 
por dicha Corporación municipal y 
Junta de asociados durante el mes 
de Diciembre del corriente año, que 
forma el Secretario, oumplieudo lo 
dispuesto en el art, 109 de la ley mu
nicipii].

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia 

da! Sr. Alcalde D. Miguel Cruz Puerta.
Sa tomaron los ecu rdos Biguieutes: 
Aprobar el acta de Ia sesión anterior 

y qne se cumplan las disposiciones 
contenidas en las Gacetas y Boletines 
recibidos en la semana.

Idem el estado da distribución da 
fondos para dicho mes.

Confirmar el nombramiento de agen
te ejecutivo hecho á favor de D, Mi
guel Ortiz por el recaudador D. Anto
nio Truj'llo.

Qcedar enterada la Corporaoióu de 
que en 16 da de Noviembre anterior 
tomó posesión dei cargo de Secretario 
interino D. Antonio Plasencia Domín
guez.

Que se remitan al señor Gobernador 
civil los expedientas de subasta da ar
bitrios sobre especies no tarifadas, pa
ra que en vista de no haber tsaido 
efecto, conceda la autorización necesa
ria para qne por repartimiento pueda 
reoaudarse dicho arbitrio.

Comisionar al Secretario para que 
pase á la capital para recojer los im
presos referentes al censo de población, 
abonándole los gastos con cargo al ca
pí tolo de imprevistos.

Quedar ennerada la Corporación de 
que por el sellor Alcalde se imponía ai 
Concejal D. Pedro M. Roldán la multa 
de una- peseta, por su falta de asisten
cia no jestifioada.

Sesión de! día 11
Presidencia

del Sr, Alcaide D. Miguel Cruz Puerta.
8e tomaron Íos acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la sesión anterior 

y que se cumplan las disposioiones 
contenidas en las Gacelas y Boletines 
recibidos en la semana.

Aprobar la coenta de gantes presen
tada por e! Notario D. Antonio Casas, 
importants 16 pesetas 11 céntimos, y 
qne se abone con cargo al oapítolo do 
imprevistos.

Idem otra del referido Notario, por 
32 pesetas 65 céutimos, con cargo á di
cho capítulo.

Sesión det día 18
No tuvo lugar por falta da número 

de señores Concejales, según certifica
do de igual fecha.
Sesión del 20, supletoria á la del 18

Presidencia .
del Sr. Alcalde D. Miguel Cruz Puerta.

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la sesión anterior 

y que se cumplan las dieposiciones de 
las Gacetas y Boletines Gficiaks recibi
dos en la semana.

Autorizar al señor Alcalde para ad
quirir el papel de multas necesario, en 
vista de haberse promulgado las orde
nanzas ntunioiptles, satisfaciendo en

importe con cargo al capítulo de im- 
0 previstos,
í Que se active la reeftadación y apre- 
j mios contra dendores para poder cuta- 
í plir lo ordenado por el señor Delegado 

de Haciende,
Aprobar la cuenta de gastos de via

je presentada por el Secretario, cuyo 
importe de 81 pesetas se abonen con 
cargo al capítulo antedicho.

Considerar como abrevaderos públi
cos los pilares de las fuentes Libertad 

Í y Aurora, y como acuerdo dei áyunta- 
| miento lo que sobre el particular han 
; expuesto en esta sesión el señor Presi- 
" dente y el Concejal D, Francisco Ga- 
; tisteo,
Í La sesión dei 26 no tovo lugar por 
■ falta de numero de Conoejalea, según 
Í certificado de la misma fecha.
j Sesión dal 27, supletoria de la del 26
! Presidencia
1 del Sr. Alcalde D. Miguel Cruz Puerta.
: Se tomaron loa acuerdos siguientes: 
1 Aprobar el acta de la sesión ante- 
1 rior y que se cumplan iag disposioio- 
* nea oontenídaa en las Qaeeias y Bote- 
j tiñes de la semana.
1 Que se proceda á la rectificación del 
1 padrón de vecinos.

Quedar enterada la Corporación da 
| segnir subsiatentes laa plazas de oficial 
■ cuarto y quinto, según acuerdo de! ae~ 
! flor Gobernador.
| Nombrar en propiedad Seoretario de 
Í este Ayuntamiento á D. Antonio Pla- 
1 senoia y Domínguez, con eí haber cou- 
i signado en presa pu esto.
1 JUSTA MUNICIPAL

■ Sesión del día 2 
j Presidencia
! del Sr. Alcalde D. Miguel Cruz Puerta.
] Se tomaron los acuerdos siguientee: 
|, Aprobar el acta de la sesión ante- 
i rior.
! Confirmar loa acuerdos dei Ayunta- 
J miento para que se repongan las do» 
5 plazas de eficial cuarto y quinto oon el 

haber consignado en presupuesto, y 
! que se remita testimonio de lo aoorda- 
; do sobre el particular al señor Gober- 
' nador para su aprobación si así lo con- 
s sideraae.
j Sesión déí día 20
¡ Presidencia

del Sr. Alcalde D. Miguel Cruz Puerta.
j Se tornaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesión ente- 
Í rior.
| Idem el dictamen de la oomiaión eo- 
j bre la cuenta municipal respectiva al 

periodo del 6 de Agosto al 34 de Di
ciembre de 1894, comprendido en el da 
ampliación de 1894 à 95,

. El presente extracto, fue aprobado 
por el Ayantamiento en sesión del 15 
del corriente mes, y dispuso su rami- 
alón al señor Gobernador civil pare su 
publicación en el Boletín Ofio al de 

j la provincia, en cumplimiento del artí- 
i culo 109 da la vigente ley orgánica, 
j Luque 17 de Enero de 1898,_ El Se

cretario, Antonio Plasencia.—V.^ B.°: 
El Alcalde, Miguel Oraa.
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NEGOOiADO DE MINAS
E KL ACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños o representantes en el segundo trimes- 

A íSío®^®®® rí^^J ^^^^® ‘^^^^^ ®® publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción de 9 de Abril 
de l«»y, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á 
los minerales que á continuación se expresan: r o

donde radican

Número 

de carpeta.
NOMBRE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral

Término
NOMBRE DEL PROPIETARIO

394
466
666
744
160
180
86

161
100
233

. 189
124
464
188

' 66
116
96
95

396
699
675
146
694

San Joan.........................  
Jnlio............ ...................  
Ntra. Sra. de 108 Dolores 
Terreras.......................... 
El Paseo..........................  
El Trajano......................  
La Marteleña..................  
La Torre..........................  
Absalón................. .
Anay Pequeña...............  
San Marcelino................  
Santa Elisa...................... 
Segunda UniÓD..,........ .
Santa Isabel.......... . ..
San Juan.........................
Terrible............................
San Miguel......................  
Esperanza........................  
Fortuna...........................  
Dífiooltades,....................  
Casiano de Prado...........  
La Calera........................ 
Demetrio............... ■.........

Holla, 
Plomo 
Idem.. 
Idem.. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Plumo. 
Hulla. 
Plomo, 
Halla. 
Idem,, 
Idem.. 
Idem,. 
Plomo. 
Idem.. 
Halla.. 
Plomo.

Puente Obejuna.. 
Idem.....................  
Horuaohnelos..., 
Vil¡v,“ del Duque. 
Belmez.................  
Idem.....................  
Idem.....................  
Idem,....................  
Idem................ j .,
Idem.
Idem............... ..
Idem....................
Fuente Obejuna.. 
Belmez...............  
Fueute Obejans, . 
Belmez.................  
Idem...................... 
Idem.....................  
Idem.....................  
Santa Eufemia... 
Posadas................ 
Belmez.................  
Aloarüoejos..........

D, Juan de Mena................................
„ Carlos Manzanares.... ............ 

Los Sres. Delprat y Carr.................... 
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 
Oompañía da los F. G. Andaluces... 
Idem....................... ................... ..
Idem....................................................  
Idem.......................................... ....
Idem....................................................  
Idem...................... .............................
Idem............. .......................................  
Idem,.................................................... 
Idem......................................  
Compañía de loa F. C. de M. á Z. y A, 
D. Jaointo Anglada..........................  
Sociedad Minera y Metalúrgica... 
Idem... .................... ......................... .
Idem............................•............... ....
Idem.....................................................  
Compañía de Agnilas.........................  
Sociedad Santa Bárbara.................... 
D Gabriel Montero............................ 
Sociedad A. Anglo Vasca..................

Total

Número 

de quintales 

métricos
Precio del mineral

Pesetas Céntimos.

Valor integro

Pesetas Cts.

1
2 por 100

Ptas. Cts.

30.605 90 ' 27464 60 649 09
694 12 „ 8323 166 66

3.336 63 60 60 46 4 0 22 4'60 136141 2522 82
2.600 15 n 37500 760

22,237 90 20013 30 400 27
22.623 90 20360 70 407 21
27.143 90 24428 70 488 68
49.009 90 44108 10 882 16
1.877 90 1689 30 33 78

168.600 90 142740 2854 80
43.490 90 39141 782 82

136.381 90 122742 90 2464 86
669 1'2 . 8028 160 66

65,000 90 68600 1170
728 4 „ 2913 68 24

140.760 90 126676 2633 60
93.838 90 84464 20 1689 08
46.912 90 43220 80 844 41
27.260 90 24634 490 68

146 29 y 31 70 3427 30 68 64
20.840 39 y 6 10 168060 3161
2.602 90 2261 80 46 02

10.100 22 „ 222200 4444

906.138 1347900 60 26967 98

Córdoba 27 de Enero de 1898.—El Delegado de Hacienda, R. Montilla.

JUZGADOS
PRIEGO

Núm, 236
Don Pedro Rico y Orduña, Jaez de inatruc- 

ción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em' 

.^laza a Félix Ramírez Jiménez, solte
ro, jornalero, de treinta y ocho años de 
edad, veoino de Cabra, y que dijo ha
bitaba en el cerro de San Juan, para 
que en el término de quince días, con 
todos desde la ineeroión de este edicto 
en el BoleL N Opjciat de esta provin- 

, ola, comparezca á prestar declaración 
en el samario que instrnyo por harto 
de dinero al dicho Félix Ramírez, con
tra Autinio Córdoba Jiménez y otra, 
Teoinos de Almedinilla, y se le ofrezca 
á dicho perjudicado el referido suma
rio; bajo los apercibimientos de la ley 
si no comparece.

Dado en Priego de Córdoba á veinte 
y eei9 de Enero de mil ochooientoa no
venta y ocho.-.-Pedro RiooiVPor man
dado de 8 S.*, Francisco del Puerto.

FUENTE OBEJUNA
Hûm.290

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de esta pXBÍdo'; ■
Por la presente requisitoria hago sa 

ber á los de igaat clase y municipales,

Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y Es
cribanía de D. Manuel Pérez, se ins
truye sumario por el delito de robo de 
dos eabalierias malares, de la propie
dad de Gaspar Jodar Ruiz, vecino de 
Villanueva del Rey, en el cual he acor
dado expediría presante, por la que 
en nombre de 3, M. el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), y por su menor 
edad en el de su Augusta Madre la 
Raina Regente del Reino, requiero y 
encargo á las expresadas autoridades y 
agentes, procedan á la busos y captura 
de expresadas cabaUaiías, cuyas señas 
se expresarán ai hnat, poniéndoUs en 
an caso á dispoeiotón de este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo po
derse encontraren, si no acreditasen 
su legítima procedanoia.

Dada en Puente Obejuna á veinte y 
cuatro do Enero da mil ochocientos no
venta y ocho.—Alfonso Gómez,—El 
Escribano, Manuel Pérez.

3e^£ de lag caballerías
Una muía de tres aflop, caejaña os

cura, alzada regalar, dos lunares blan
cos en la costillares, y herida del cuello 
del anterroyo.

Un mulo de diez y seis meses, alza
da regular, pelo castaño osacró y herí 
do también del cuello por el anterroyo.

CORDOBA
Nâm.314

Don Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, 
Vicesecretario de esta Audiencia provin
cial.
Hago saber: que en el rollo de la can 

ea seguida por estafa, en el Juzgado 
de Córdoba, incoada en diez y seis de 
Marzo de mil oohooieatos noventa y 
siete, ooa el número ciento cincuenta 
y tres do! registro de dicho Juzgado, 
la Sección segunda da este Tribunal, 
ha diotado la siguiente providencia:

3. S.“: Pérez, Hernández á Hígaores. 
— “Visto el sobreseimiento provisional 
interesado por el Ministerio Fiscal, ha
ciendo neo la Sala de la facoltad qne 
te concede el articulo seÍBoieatos 00a' 
renta y dos de la Ley de Enjuicia
miento criminal, hágase saber esta pre
tensión á don Miguel Martínez Rodrí
guez, para que en el término de diez 
días siguientes á la notiácaoión, oam- 
parezoa á defender so aeción si lo esti
ma procedente.—Proveído por los ee- 
ño-res del margen, rabrioa el señor Pre
sidente: certifico,— Hay tina rubrica. 
—Antonio María Qorzále2.„

Librada carta orden a! Juzgado pa
ra hacer saber la provideacia inserta al 
interesado, ub pudo tener efecto dicha 
dAigenOtá por no encontrar en su do
micilio al señor Martínez Roriguez, 
habiéndose ordenado por la Sala tenga

efecto la misma mediante la fijación de 
este edicto en el Boietin OjioiAl d« 
la provincia, empezando á oontarse el 
término fijado para la notificación, des- 

Í de la publicación del mismo.
¡ Córdoba vainte y seis de Enero de 
i mil ochocientos noventa y ocho. — Al

fonso Moreno.

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„,Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas coa arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18
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